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RESOLUCIÓN Nro. 86/2020

Mar del Plata, 02 de Setiembre de 2020.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, ante la ausencia o licencia de la

titular de la Habilitación Única de este asiento Mar del Plata, Sra. Liliana

Consuelo Torti, se ha dispuesto su reemplazo y quien se hace cargo de sus

funciones, conforme ilustra Resolución Nro. 66/2016 de CFAMDP.

Que, ante la especificidad de las tareas

llevadas a cabo por esa dependencia, se halla capacitado el Sr. Walter

Ramón Chazarreta, quien posee los conocimientos y experiencia requeridos

para tal cometido.

Que atento la situación sanitaria de

emergencia existente y en atención a la necesidad de priorizar el trabajo

remoto hubo que establecer horarios y días rotativos a efectos de preservar

5 la salud del personal que cumple funciones en la sede de esta Alzada.
ü
[[ Que en consecuencia, corresponde

extender los efectos de aquella normativa citada ut supra a fin de facilitar el

^ buen funcionamiento de Habilitación de Cámara.

Y, por ello;

SE RESUELVE: ^

Primero: designar en calidad de ..Habilitado Ad Hoc y Ad

Honorem ante la Habilitación Única de MjarÜel Plata al Jefe de Despacho

efectivo ante esta Cámara FederaJ-^de ̂ Apelaciones de Mar del Plata, Sr.

Walter Ramón Chazarrcla;^ .dependencia a cargo de su titular, la

Prosecretaria Adnúniswatiy¿(Habilítada) Sra. Liliana Consuelo Torti.

Segundo: notificar a quien corresponda.



Todo lo cual se dispuso que se comunicase y registrase

por ante mí, que doy fe.
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